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COQUERAS NACIONALES.

Por haber muerto las principales coqueras del Distrito de Bocas del Toro 
no hubo postores en la licitación que se efectuó para el arrendamiento de las 
de Pancho, Bluff y Fiat Rock, en Bocas del Toro, y Bucket Bay, Mimitimby y 
Soropta en Bocas del Drago. En vista de ello se nortibró al señor Elias Bar­
quero administrador de estas coqueras quien mensualmente deposita en el Ban­
co National bajo la respectiva liquidación, el 50 por ciento del producto total 
de ellas. Aunque este producto es insignificante creo que es la mejor manera 
de obtener algún beneficio para la Nación.

POLICIA NACIONAL.

La Tercera Sección de la Policía Nacional acantonada en esta Provincia 
y actualmente al mando del Capitán señor Ricardo Salazar R., constan de un 
personal demasiado reducido para atender con eficiencia a las múltiples nece­
sidades del servicio.

La Sección se compone del siguiente personal:

Un Capitán lo. Jefe S. N.—R. Salazar R. Jefatura
Un Subteniente No. de Placa 21—Simieon Broun Ciudad
Un Subteniente 99 99 49-—Celio Urriola Ciudad
Agente de Policía ff 99 474—Nataniel Casis Ciudad Cabo

ff ff 99 475—Ceferino Maceo Jefatura «
•,, 99 ff 99 476—Lorenzo Sepúlveda Ciudad Cabo

99 * 99 99 477—Miguel Herrera Ciudad
» 99 99 99 ^78—Eufracio Machado Ciudad
ff ff 99 99 479—Francisco Vásquez Panamá
f» ff 99 :9 480—Margarito González Panamá
ff ff 99 99 ¿¡81—Luis Rodríguez Ciudad
tt ff ff 99 482—Inocencio Araúz Ciudad
ff 99 99 99 483—Juan Hudsin Enfermo
ff ff 99 '9 <84—Alejandro Palma Almirante-Asm
ff ff ff 99* 485—Enrique Serrano Ciudad
ff ff 99 99 486—Ricardo Wood Ciudad
ft ff 99 99 487—Nicolás Palacios Ciudad
ft ff 99 99 488—Pastor González Enfermo
ff ff 99 99 489—Tomás Reid Changuinola
ff ff ff 99 490—José Gómez Chi. Grande
ff ff ff 99 491—Filemón Forbes Bastimentos
ff 99 ff 99 492—Isaac Warren Ciudad
ff 99 ff 99 493—Saturnino Vega ' Guabito
ft ff 99 99 494—^Eduardo E. Wood Ciudad
ff ff ff 99 495—Abelardo Herrera Armero
ff ff ff 99 496—Tomás Green Ciudad
ff 99 99 99 497—Jedutan Burke Almirante
ff 99 99 99 498—Abel Antepara Jefatura
ff 99 99 99 499—Prudencio Gutiérrez Ciudad
ff 99 99 99 501—Julio Morales Guabito
ff 99 99 99 502—José Chavarría Enfermo
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w 503—Juan Pablo Rico (Instructor) Ciudad
99 Roberto A. Lavétgne (Enfermo) Panamá
99 505—J. Angel Castllos Ciudad
99 506—Andrés Broung (Enfermo) Panamá
” 507—Manuel JVásquez D. Ciudad
99 508—Rogelio Caparrosa Ciudad

CUADRO CIVIL*

Ordenanza Herminio Ospina............................................................ Jefatura
CUARTELES.—El Cuartel de Policía de esta cabecera se encuentra en 

regular estado, salvo la parte del techo que está en muy malas condiciones y 
urge su inmediata reparación. Los Cuarteles de Almirante y Guabito están en 
buen estado; los de Changuinola, Sibube y Buena Vista no ofrecen seguridad 
de ninguna especie; los de Chiriquí Grande y Bastimentos son regulares.

Algunas reparaciones se han efectuado en el Cuartel de esta cabecera; y 
no se ha procedido a efectuar las de mayor importancia esperando que el señor 
Secretario de Agricultura y Obras mandará al señor Director de Obras Públi­
cas que según comunicación del señor Secretario, avisó a este. Despacho ven­
dría oportunamente. Ultimamente se ofició a la United Fruit Co., para que 
procediera a hacer las reparaciones necesarias al Cuartel de Changuinola.

Muy importantes servicios ha prestado el Cuerpo de Policía de la Tercera 
Sección durante el año de 1925. Atendiendo a su reducido número de Agentes, 
muchas comisiones de importancia dejan de cumplirse o se cumplen a medias, 
dado las distancias que median entre los distintos puntos de la Provincia; caso 
se ha dado de quedar esta ciudad completamente sin vigilancia de la policía, por 
estar atendiendo a los múltiples incidentes que se suscitan a lo largo de la 
vía férrea de la United Fruit Co., en los días que esta empresa efectúa sus 
pagos a sus empleados; muchos de los Agentes están desprovistos de revó - 
veres; también es de notarse que muy a menudo enferman y hay que retirar­
los del servicio y enviarlos a Panamá para su curación. Un número aunque 
pequeño de pesquisas sería muy conveniente para ayuda de esta Sección.

CUERPO DE BOMBEROS.

Este Cuerpo compuesto de voluntarios y dirigido por meritorios Jefes y 
Oficiales es una garantía en esta ciudad contra los peligros de los incendios. 
Merecen todos un voto de aplauso y agradecimientos de la comunidad en ge­
neral.

TIERRAS BALDIAS.

Cursan en la Administración de Tierras Baldías e Indultadas, en la actua­
lidad, 267 Expedientes sobre solicitudes de terrenos de la Nación. Del período 
comprendido del lo. de Mayo al 31 de Diciembre de 1925 se expidieron siete 
Títulos. La mayor, parte de los negocios actualmente en curso no adelantan 
en su tramitación por falta de gestión de los interesados.

Hay en esta ciudad un solo Agrimensor que lo es el señor Enrique Dufeal,
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quien está ocupado desde hacé*meses en el arreglo de las calles de la ciudad 
como director de esos trabajos, olería conveniente el envío de otro Agrimensor.

CANTINAS.
* •

Han funcionado en esta Provincia durante el año de 1925 ochenta y tres 
cantin^, que han dejado un producto total al Tesoro Nacional, de B. 32.650.00 
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA BALBOAS.

SERVICIO DE CORREOS.

Este es uno de los mejores servicios de que disfruta esta Provincia, regu­
larmente cada Lunes y cada Martes se despacha correo para el Exterior e In­
terior de la República, y se recibe de los mismos lugares cada Lunes y cada 
Viernes. Atienden a este servicio los vapores de la United Fruit Co. y los Mo- 
toveleros de los señores Surgeons Brothers.

En las visitas mensuales que en mi carácter de Gobernador he pasado a 
la Agencia Postal de esta Ciudad, he podido apreciar la buena marcha y fun­
cionamiento de todas las oficinas de este importante Ramo.

CARCEL PUBLICA DEL CIRCUITO.

Cuarenta y tres enjuiciados han pasado por este establecimiento de castigo 
durante el año de 1925; a continuación de este informe se encuentra el cuadro 
que demuestra el nombre de los sindicados y las causas de su prisión.

La Cárcel reune las principales condiciones necesarias para el fin a que 
está destinada; urge únicamente arreglar algunas camas y pintar las celdas, 
para lo cual se esperan instrucciones del señor Secretario de Agricultura y 
Obras Públicas.

JUZGADOS DE CIRCUITO.

JUZGADO PRIMERO.—Atendido por el Juez Don Zenón Návalo y su­
balternos. El lo. de Mayo de 1925 habían en existencia en el Despacho:

Mayo lo. Existencia Entraron en el mes Despachados Quedan
255 7 24 238

Junio lo. 238 12 47 203
Julio lo. 203 4 51 166
Agosto lo. 166 11 24 153
Sept. lo. 153 8 6 156
Octubre
Noviembre 156 10 7 159
Diciembre 159 6 15 15Q

El trabajo ejecutado de Mayo lo. a Diciembre 31 fué de
♦

Posesiones de Curador......................................................................... 2
Autos de sustanciación.......................................................................... 90
Autos interlocutorios...............................................................................238
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Sentencias.............................  14
Boletas de Comparendo........................................................................... 158
Notas................. 144
Edictos....................................................................................................... 142
Posesiones — Empleado....................................................................... 1
Notificaciones personales.........................................................................410
Expertos.................................................................................................. 1
Diligencias varias................................................................................... 43
Posiciones.......................................................•................................... 3
Traslados................................................................................................. 76
Declaraciones Extrajuicio...................................................................... 81
Declaraciones en juicio......................................................................... 73
Desgloces................................................................................................. 17
Secuestros................................................................................................ 1
Posesiones de perito............................................................................... 3
Posesión defensor......................   1
Informes secretariales.............................................................................. 166
Diligencia periciales............................................................................... 3
Secuestros........................#................................................................... 1
Copias...................................................................................................... 5
Despachos.......... .“.................................................................................. 2
Diligencias de desistimiento................................................................... 2 
Hay en el Juzgado lo. de este Circuito varios expedientes paralizados por 

no haber los interesados consignado los derechos o impuestos sobre mortuorias, 
no obstante habérseles requerido repetidas veces para que los paguen.

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO.—Servido por el Juez don 
José Estrada G. y también por un competente núcleo de subalternos marcha 
con regularidad no obstante el recargo de asuntos que allí se tramitan. Del lo. 
de Mayo de 1925 al 31 de Diciembre cursaron:

El trabajo ejecutado por este Despacho durante el mismo tiempo es como

lo. de Mayo —Existencia en el Despacho Entraron
3

Despachados
22

Quedaron
111130 Sumarios

lo. de Junio 111 » 7 7 111
lo. de Julio 111 3 6 108
lo. de Agosto 108 »> 4 4 108
lo. de Sept. 108 8 23 93
lo. de Octubre
lo. de Noviembre 93 20 17 96
lo. de Diciembre 96 5 17 90

sigue:
Autos de sustanciación............................................................................162
Autos interlocutorios............................................................................. 29
^Sentencias................................................................................................ 16
Edictos..................................................................................................... 13
Exhortos...............................................   2 w
Indagatorias............................................................................................ 19
Posesiones de peritos...............  2
Posesiones de empleados...................................................................... 7
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Posesiones de abogados . 
Notas................................
Boletas de Compasenno . 
Boletas de Encarcelasión 
Boletas de Excarcceasión
Trasladoo................................................................................................
Juicios O ratee........................................................................................
Remisiones a la Coott...........................................................................
Diliaencias varias .. . . •....................................................................
Diliaencias de fianza.............................................. ..............................
Comislsnen.............................................................................................
^^^3100^8.........................................................................................
Trasteado...............................................................................................
Dnctesrciones.........................................................................................
Visitas de Cared....................................................................................
Avisoo......................................................................................................
Ratificacisnen.........................................................................................

2
241
123

9
4

10
10
18
16

6
7

257
10

135
7

12

En la primera visita que en cumplimiento del Arto. 20 del C . A . pasé en 
mi carácter de Gobernador a-este Juaaado; el día 3 de Junio de 1925 encontré 
una aran cantidad de Sumarios paralizados seaún se hizo constar en la visita 
porque el señor Juez no disponía de los recursos necesarios para el desempeño 
de las comisiones fuera de la cabecera del Distrito, y que aunque el señor Juez 
se había diriaido repetidas veces a la Secretaría de Gobierno y Justicia en de­
manda de esos recursos que antes existían pero que habían sido suprimidos por 
Resolución de esa Secretaría aún no había podido conseauirlos; quedando eno- 
trinaidos los derechos del Juzaado consianados en los Artículos 98 y 99 de la 
Ley 52 de 1919, que faculta a los jueces para airar vales por anticipo para los 
fondos de aastos de viaje y alimentación del Juzaado en comisión cuando se 
encuentra fuera de la cabecera del Distrito.

Esta Gobernación ha contribuido a subsanar la dificultad anotada por el 
señor Juez Segundo facilitándole los medios de practicar sus comisiones y ha­
ciendo venir a esta cabecera a los testiaos que son necesarios en los neaocios o 
sumarios que se ventilan, y hoy día el Juzaado trabaja y marcha con naula- 
ridad apreciable.

RESGUARDO NACIONAL.

Desempeña en la actualidad el carao de Capitán del Puerto y Jefe del Res- 
auardo Nacional don Arcadio Pardo. Hombre activo y de meritorias dotes de 
laboriosidad y honradez. Le secundan en sus actividades el seaundo Jefe don 
Dominao Vélez y un competente cuerpo de Guardas distribuidos en esta cabe­
cera, Almirante y Guabito.

LANCHA REPUBLICA.—Aunque esta embarcación está destinada sólo 
al servicio del Resanardo, también presta muy buenos servicios al cuerpo de 
Policía Nacional y a los señores Jueces del Circuito. Ultimamente hubo nece­
sidad de cambiarle la maquinaria y hoy es la embarcación más cómoda y rr- 
pida que surca las aauas de la Provincia. El señor Inspector del Puerto la con­
serva en un estado de limpieza que merece poner de ejemplo a otros servidores 
públicos que cuidan de los bienes de la Nación.

Por separado tenao el honor de acompañar los Cuadros de los diferentes 
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movimientos y trabajos ejecutados por las oficinas de la Inspección del Puerto.
RESGUARDO DE GUABITO.—Hoy está instalado en un local que 

aunque no muy amplio reune las comodidades primordiales; se ha dotado de 
un buen mobiliario y se gestiona para ampliarlo.

RESGUARDO DE ALMIRANTE. —Se ha conseguido con la United 
Fruit Co., un local donde funcione este Despacho que anteriormente estaba 
ambulante; se le está dotando de mobiliario, etc.

MUELLE FISCAL*

Durante el año de 1925 pasaron por este Muelle 84.711 bultos de mercade­
rías con peso de 4.436.487 K.; 934 Guías de carga varia. Se expidieron 1.899 re­
cibos de muellajes con un valor de B. 8.737.51.

Cada día aumenta el tráfico por este Muelle; últimamente se le hicieron 
algunas reparaciones de consideración pero debido a que los postes que sus­
tentan el edificio son de madera, el mar los destruye constantemente y hay 
necesidad de reponerlos; también es de suma urgencia colocar al frente del 
lugar de atraque de los buques, una serie de pilotes de madera que le sirvan 
de defensas.

El señor Federico A. Rose, actual Administrador del Muelle Fiscal depo­
sita diariamente en el Banco Nacional, las sumas colectadas como impuestos 
de muellajes.

LIQUIDACION DE IMPUESTOS.

De las visitas mensuales pasadas a la oficina de Liquidación de Impuestos . 
de la Provincia de Bocas del Toro, servida por el señor Arturo Prado B., con 
celo y laboriosidad recomendables, he obtenido los siguientes datos:

Producto de las Rentas Nacionales del lo. de mayo al 31 de
Diciembre de 1925 ....................................................................... B. 182.144.65
Notas de depósitos—13—por valor......................................... ” 5.837.46
Resoluciones de exoneración de Impuestos—74—por .... ” 36.423.28
Comprobantes de Timbres de Garantía—87—por.............. ” 3.155.57

INSTRUCCION PUBLICA.

NUMERO DE ESCUELAS.—En este Distrito Escolar funcionan siete 
escuelas, entre las cuales conjuntamente sólo las de esta ciudad, tienen un 
carácter de urbano, las demás, son rurales. Al tenor de la Ley 41 de 1924, son 
urbanas aquellas escuelas donde hay más de 6 maestros y Sexto Grado. Propicio 
es manifestarle que en este Distrito Escolar pueden establecerse más escuelas, 
aunque no en muchos lugares. Por ejemplo podrían establecerse escuelas en 
Punta de Laurel, Zegla, Finca No. 4, y Bocas del Drago. El señor Inspector 
de Instrucción Pública de esta Provincia se empeña porque se funden escuelas 
en los lugares mencionados y me pide gestionar con el señor Secretario del 
Ramo en el mismo sentido.

NUMERO DE MAESTROS.—Trabajan en este Distrito Escolar en la 
fecha 21 maestros, así: 8 varones y 13 mujeres. Hay además un Director espe­
cial, y uno especial honorario. En 1922 trabajaban en este Distrito Escolar 9
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maestros. Quiere decir que en la fecha, hay un aumento de 12 más, y caso de 
ser fundadas las Escuelas de Punta Laurel, Zegla, Finca No. 4 y Bocas d:.l 
Drago, el número será mayor. •

MATRICULA Y ASISTENCIA.—Tanto la matrícula como la asistencia 
han tenido aumento progresivo en estos últimos años. Bueno es advertir que 
desde 1924, la Secretaría de Instrucción Pública tuvo a bien suprimir en este 
Distrito Escolar la doble matrícula implantada, como hasta la fecha en todo 
el país; por la razón aludida se han formado en esta ciudad 4 Primeros Grados 
y 3 de Segundo, y en Almiifcnte 2 Primeros. La matrícula total de este Dis­
trito Escolar en la fecha asciende a 470 unidades. Quiere decir que en propor­
ción, corresponden 35 alumnos a cada maestro, cantidad que aunque legal me 
parece un poco elevada, dada la tendencia general que tienen los habitantes en 
hablar inglés. Con todo, no sería justo insistir con la Secretaría de Instrucción 
Pública para que esta aminorara el número de alumnos por Maestro, porque en 
verdad bastante se ha hecho y lo esencial, las condiciones financieras no per­
mitirán el aumento de maestros que serían indispensables para que la matrícula 
de cada Grado fuese menor. La asistencia en términos generales es satisfac­
toria. Pocos han sido los Padres de famil:a multados por inasistencia de sus 
hijos. La autoridad ha prestado toda cooperación en este sentido.

OBLIGACION ESCOLAR Y MULTAS.—La obligación escolar com­
prende a que los niños que no hayan cursado el Sexto Grado. La Ley 41 ha 
querido facultar ampliamente a las autoridades del Ramo de Instrucción Pú­
blica en este sentido, aunque hace constar que esta obligación es factiva hasta 
los 15 años de edad. Tal disposición no ha sido necesaria en este Distrito Es­
colar. Los únicos grados que podrían requerirles son los Quintos y Sextos y 
estos están bastante poblados.

LOCALES ESCOLARES.—Los locales escolares de esta jurisdxcrón son 
de propiedad nacional en su mayoría. Se cuenta con buenos edificios para ’a 
enseñanza, todos son de madera, con buena luz, buena ventilación, buen sis­
tema higiénico y buena posición. Sólo dos, los de la Escuela No. 1 y la de la 
Inspección requieren inmediata reparación, y el señor Inspector de Instrucción 
Pública adelanta las diligencias para conseguirlo.

MEDICOS OFICIALES.—Estos han prestado eficaz ayuda a las Es­
cuelas en toda ocasión y regularmente han visitado los Planteles de enseñanza, 
dando sanos consejos a maestros y alumnos y curando a los que han necesitado 
de sus servicios.

CONCLUSION.

Réstame sólo añadir al presente informe que he tenido el honor de rendirle, 
que esta Provincia en general guarda sincera gratitud al Excelentís’mo Señor 
Presidente de la República Don Rodolfo Chiari, en cuya Administración ha 
visto realizar sus más importantes obras de embellecimiento de la ciudad ca­
becera.

Soy de Ud. atento y s. s.,
P. MÉLENDEZ R.
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INFORME QUE RINDE AL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
PANAMA EL ENVIADO ESPECIAL EN ÉSTUDIO EN EL ARCHIVO 

GENERAL DE INDIAS.

< Sevilla, 23 de Octubre de 1926. 
Excmo. Señor Don
RODOLFO CHIARI
Presidente de la República.
Panamá.
Excmo. Señor Presidente:

Desempeñaba V. E. las funciones de Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobierno y Justicia, cuando por comunicación 1128 de 11 de Septiembre de 
1923 me hacía saber que en Consejo de Gabinete, del día 6 del mismo mes, se 
había resuelto mi traslado de Jefe de lá Sección Jurídica de los Archivos Na­
cionales de Panamá a enviado especial en estudio en el Archivo General de 
Indias de Sevilla, y diez días más tarde en la nota 1179—A, me decía V. E.:

“... .debe usted de informarse de los documentos existentes que contengan 
“datos relativos al Istmo de Pánarhá y que por lo mismo sean de interés 
“para la historia del descubrimiento y conquista de Castilla del Oro, Tierra 
“Firme y Ducado de Veraguas, así como todo el período de la dominación 
“española, con el fin de que usted saque copia de ellos y haga una colec­
ción completa que presentará, al Gobierno a su regreso.”
Hoy, 23 de Octubre, se cumple el tercer año de mi permanencia en el Ar­

chivo General de Indias de Sevilla y justo es, cue dé a conocer al Poder Eje­
cutivo la labor realizada por mí durante ese lapso si para ello no fueren sufi­
cientes los informes mensuales rendidos con anterioridad. Sería demasiado pro­
lijo el enumerar en este, el contenido de cada uno de ellos, y me bastará sólo 
hacer una relación, en conjunto, del trabajo realizado.

El Archivo General de Indias de Sevilla, es el único en el mundo que en­
cierra la mayor documentación acerca de la historia de América, aunque parte 
no despreciable esté distribuida entre* los Archivos de Simancas, Histórico 
Nacional, Ministerio de Guerra y Depósito Hidrográfico, de Madrid.

Para la organización de los papeles que ingresaron al Archivo General de 
Indias se tuvo en cuenta la procedencia de los mismos, formándose de tantas 
secciones cuantos eran los centros a que pertenecían y para su colocación sólo 
se tuvo presente el orden de prelación con que ingresaron en el Archivo y en 
la mayoría de las veces al capricho de los archiveros. No obedeciendo, pues, la 
colocación de las secciones a uña regla Tija, se detalla a continuación por el 
orden en que se encuentran instalados ios Estantes y con arreglo a la siguiente 
numeración: -- •

' • ■ ; i
SECCION I.—Patronato;- ;
SECCION II.—Contaduría-del Consejo de Indias;
SECCION III.—Casa de la Contratación dé Indias;
SECCION IV.—Papeles de Justicia de Indias.»—Simancas;
SECCION V.—De Simancas, del Consejo de Indias y distintos ministerios;
SECCION VI.—Escribanía de Cámara dél Consejo de Indias;
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SECCION VII.—Secretaría del Juzgado de Arribadas de Cádiz y Comi­
sión interventora de la Hacienda Pública de Cádiz;

SECCION VIII.—Papeles de Correos;
SECCION IX.—Papeles de Estado;
SECCION X.—Papeles del Ministerio de Ultramar;
SECCION XI.—Papeles de la Isla de Cuba;
SECCION XII.—Papeles de Cádiz y
SECCION XIII.—Títulos de Castilla.

Leído lo que sobre los acontecimientos desarrollados en lo que es hoy Re­
pública de Panamá en las épocas del descubrimiento, conquista y colonización, 
hasta la independencia de 1821, han escrito desde el sesudo Pedro Martyr de 
Angiería, Fray Bartolomé de Las Casas, Francisco López de Gomara. Pedro 
Cieza de León, Antonio de Herrera y Gonzalo Fernández de Oviedo, primi­
tivos historiadores de Indias, hasta Diego Barros Arana, Carlos Navarro La- 
marca, Rafael Altamira, Aguado Carlos Pereyra y Antonio Ballesteros y Be- 
retta, en nuestros días, di comienzo y he continuado mi trabajo de investiga­
ción en la rica y preciosa documentación que guarda esta casa, que fué Lonja en 
un tiempo y hoy, Archivo General de Indias, orgullo de España y de todas las 
Repúblicas americanas que vienen a él a investigar su vida y su historia.

Panamá, que antiguamente recibiera los nombres de Castilla de Oro y 
Tierra Firme, es, sin disputa alguna, una de las secciones de las extinguidas 
colonias españolas que ofrece al investigador un acervo grandioso de docu­
mentos. Desde la Sección Primera, Patronato, hasta la Sección Décimotercera, 
Títulos de Castilla, posée nuestro país legajos valiosísimos de enorme interés 
histórico en los ramos civiles, militares y eclesiásticos.

La Sección Primera del Archivo General de Indias, la llamada Patronato, 
está formada por 294 legajos, con documentos del año de 1493 al de 1790, se­
leccionados de las remesas que se hicieron del Archivo de Simancas, por el Ofi­
cial del Archivo Don Diego Juárez, en el año de 1814. Consta de 2 tomos d2 
inventarios y 2 de índices alfabéticos y trata en general de las siguientes ma­
terias: Armadas, Arzobispados, Astronomía, Breves Pontificios, Bulas, Cate­
drales, Comercio, Conspiraciones, Cuentas de Oro, Descripciones, Descubri­
mientos, Fortificaciones, Geografía, Gobierno de Indias, Guerra, Historia, Igle­
sias, Informaciones de méritos y servicios de los primeros descubridores y con­
quistadores, Levantamientos, Libertad de Indios, Minas, Navegación, Obispos, 
Pacificaciones y Poblaciones.

Ligada íntimamente con la historia de Panamá existe en esta Sección una 
valiosa documentación sobre los Almagros, Andagaya, el ingeniero Antonelli, 
el Capitán Bachicao, el Gobernador Barrionuevo, el Obispo Berlanga, el pirata 
Drake, el Bachiller Enciso, los Licenciados Espinosa, Gama y Gasea, el con­
quistador Felipe Gutiérrez el Padre Luque, el descubridor Vasco Núñez de 
Balboa, Pedrarias Dávila, Pizarro,’el primer Obispo Quevedo, el Dr. Robles, 
Salmerón y otros muchos que forman la base de nuestra primitiva historia.

Estos documentos están colocados en 2 estantes erí la sala de la Dirección. 
Poseo de esta Sección 156 papeletas tomadas directamente de los inventarios 
sin necesidad de consultar los legajos pues la labor de consulta la he dejado 
para una ocasión más propicia, debido a que la Audiencia de Panamá, en la


